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1. [bookmark: _Toc197512091]RESPONSABLE

Subdirección Operativa y Grupos especializados
2. [bookmark: _Toc197512092]INTRODUCCION 

El presente documento tiene como objetivo establecer criterios claros y precisos para la incorporación, permanencia y retiro del personal que forma parte o quiere formar parte de los grupos especializados. Con estos criterios, se busca fortalecer las capacidades operativas del equipo, garantizando que los miembros estén debidamente preparados, capacitados y comprometidos para enfrentar los desafíos únicos que conlleva el rescate en estas situaciones. Además, se pretende asegurar que los estándares de calidad y eficiencia se mantengan altos, tanto en las operaciones IMER y así mismos dar cumplimiento a la misionalidad de la entidad.
3. [bookmark: _Toc112234840][bookmark: _Toc197512093]OBJETIVOS
3.1. [bookmark: _Toc197512094]Objetivo General

Garantizar un proceso de ingreso que permita seleccionar y capacitar a personal operativo con habilidades y competencias avanzadas para cada uno de los grupos especializados, enfocado en la ejecución de operaciones seguras y eficientes, para la atención de las emergencias e incidentes que se puedan presentar.
3.2. [bookmark: _Toc197512095]Objetivos Específicos

· Seleccionar a personal idóneo, con experiencia y capacitación avanzada
· Asegurar que el personal cuenta con conocimientos actualizados para el desarrollo de las actividades. 
· Promover el desarrollo de competencias en el uso de sistemas de seguridad y protocolos de rescate en escenarios complejos.
· Proveer capacitación continua en procedimientos avanzados de rescate urbano, vehicular, en montaña y manejo de instrumentos de orientación.
· Recopilar información técnica estadística de acuerdo con las investigaciones realizadas que permita desarrollar programas de prevención y reducción de pérdidas humanas, físicas y ambientales. 
· Garantizar la eficacia y exactitud en la determinación de las causas de incidentes, a fin de evitar su repetición en el futuro. 
4. [bookmark: _bookmark1][bookmark: _Toc197512096][bookmark: _Toc112234841]ALCANCE 

Teniendo en cuenta que La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, es una entidad de primera respuesta que dentro de su misionalidad tiene proteger la vida, el ambiente y el patrimonio, a través de la gestión integral de riesgos de incendios, atención de rescates en todas sus modalidades e incidentes con materiales peligrosos en Bogotá y su entorno.

Dentro de su estructura organizacional, mediante lo definido en el Decreto 509 de 2023, Subdirección Operativa… “Atender oportunamente los incendios, emergencias, rescates, incidentes con materiales peligrosos en el Distrito Capital y demás eventos que se presenten, de acuerdo con los protocolos y procedimientos operativos establecidos”. Este manual es complementario al manual de funciones y aplica para todo el personal, tiene como fin establecer requisitos de ingreso, permanencia y retiro de los grupos especializados.
5. [bookmark: _Toc197512097]POLÍTICAS DE OPERACIÓN

· Principios, límites y parámetros para la correcta ejecución del presente documento, y teniendo en cuenta todas las actividades desarrolladas por los grupos especializados.
· Excelencia operativa: Se exige un alto nivel de profesionalismo y competencia en cada una de las situaciones de emergencia demostrando la alta calidad en las operaciones, asegurando que las acciones se realicen de manera eficaz, eficiente, efectiva y de manera segura.
· Responsabilidad Ética: Cada miembro debe actuar con integridad, cumpliendo con las normas éticas y profesionales establecidas por la UAECOBB, tanto durante las operaciones como en su comportamiento diario con el equipo y a la comunidad.
· Límites, capacidad física y médica: Los miembros deben operar dentro de sus capacidades físicas y médicas certificadas, evitando cualquier situación que pueda comprometer su salud o la seguridad del equipo.
· Alcance de competencias: Ningún miembro debe realizar actividades para las cuales no esté debidamente capacitado o certificado, garantizando que todas las tareas se realicen dentro de los límites de su formación y experiencia.
· Normas de seguridad: El cumplimiento estricto de todas las normas de seguridad es obligatorio en cada uno de los procedimientos establecidos en la UAECOBB, evitando cualquier acción que pueda poner en riesgo la integridad de algún miembro de los grupos especializados.
· Parámetros, capacitación continua: Los miembros deben participar activamente en programas de capacitación y actualización para mantener y mejorar sus habilidades, asegurando que estén preparados para afrontar los desafíos específicos de cada operación.
· Evaluación regular: Se deben llevar a cabo evaluaciones periódicas tanto del desempeño de los miembros, garantizando que todos cumplan con los estándares operativos y de comportamiento establecidos. 
· Documentación y Registros: Es esencial mantener registros actualizados de todas las actividades de entrenamiento, salud y desempeño, de los miembros de los grupos asegurando la trazabilidad y el cumplimiento de las normativas. 
· [bookmark: OLE_LINK1]Socializar los documentos que aprueba, al personal que interacciona en el documento.
· Hacer cumplir los requisitos establecidos en los documentos aprobados.
· Es responsabilidad del Líder del Proceso revisar periódicamente la vigencia de la normatividad y documentos Externos aplicables.
· La responsabilidad de la escena está a cargo del (CI) comandante del Incidente.
· La custodia de la información, resultado de la investigación de incendios está a cargo del Equipo de Investigación de Incendios y la Subdirección de Gestión del Riesgo.
· Los miembros de los grupos especializados portaran los (EPP) Equipo de Protección Personal necesarios, para el desarrollo de sus actividades.
· En caso de que la información producto de la investigación sea solicitada por parte de una persona natural y/o jurídica se le entregara constancia de esta, acorde a los tiempos de respuesta definidos por la ley vigente
· Debido a la particularidad de cada incidente no se medirán los tiempos del presente documento.
· Todo documento aprobado debe ser socializado con el personal de la UAECOB, asegurando la comprensión y adecuada aplicación de los lineamientos establecidos.
· Garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los documentos operativos y normativos aprobados por la entidad, promoviendo la responsabilidad individual y colectiva en la operación.
· Los documentos deben actualizarse cada vez que cambien las normativas aplicables o documentos externos.
· El líder del proceso es responsable de revisar periódicamente la vigencia de las normativas y documentos externos aplicables, asegurando que los procedimientos estén alineados con los requisitos legales y regulatorios.
· La seguridad operacional es el principio fundamental en todas las operaciones, por lo tanto, ninguna operación debe comprometer la integridad del personal, de los equipos o de la comunidad.
· Solo el personal idóneo, capacitado y autorizado por el líder del proceso podrá operar las aeronaves no tripuladas de la entidad, esto incluye la certificación en normatividad vigente, manejo de riesgos y uso de los sistemas tecnológicos de la entidad.
· La información obtenida durante las operaciones debe tratarse conforme a las políticas de confidencialidad, almacenamiento y uso establecidas por la entidad, asegurando su integridad y valor estratégico.
· Los roles operacionales (piloto, observador y encargado de TIC) deben ser rotados estratégicamente para optimizar la eficiencia en emergencias de gran escala, por lo tanto, todo el personal debe estar capacitado para desempeñar cualquiera de estos roles.
· [bookmark: _Hlk188526918]Coordinar con la Subdirección de Gestión Humana (Academia) los programas encaminados al adecuado estado de preparación físico y psicológico y adiestramiento al personal que conforma los grupos de especializados de rescate y mantenerlos actualizados en técnicas de rescate.
· Atender las solicitudes y requerimientos de los medios de comunicación, actuando como vocero de la entidad, de acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos. 
· Para el caso del ingreso al grupo especializado forestales, es importante mencionar que se debe realizar el diligenciamiento del acta de compromiso.
6. [bookmark: _Toc197512098]NORMATIVIDAD

· Ley 1575 de 2012: Por medio de la cual se establece la Ley General de Bomberos de Colombia» dispone que la gestión integral del riesgo contra incendio, los preparativos y atención de rescates en todas sus modalidades y la atención de incidentes con materiales peligrosos, estarán a cargo de las instituciones bomberiles y para todos sus efectos constituyen un servicio público esencial a cargo del Estado.
· Ley 1523 de 2012: Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones
· Ley de Protección Animal: Establece las obligaciones legales relacionadas con el trato y rescate de animales en situaciones de emergencia, y proporciona directrices para la actuación de los cuerpos de bomberos en estas circunstancias.
· Resolución 0342 de 2010: Sistema comando de incidentes  
· Resolución de 237 de 2017: "Por medio de la cual se crea el Equipo Técnico de Rescate -RIT"
· Resolución 238 de 2017: Por medio de la cual se crea el grupo de Búsqueda y Rescate Urbano - USAR 
· Resolución 239 de 2017: Se crea el equipo de salvamento búsqueda y rescate acuático y subacuático 
· Resolución 240 de 2017: Por medio del cual se crea el equipo para la atención de incidentes con materiales peligrosos y rescate en espacios confinados MATPEL – REC
· Resolución interna 1294 del 6 de diciembre de 2021, por el cual se crea el Grupo Especializado de operadores de vehículos de emergencia de la UAECOBB
· Resolución 01983 del 27 de septiembre 2023 de la UAEAC: Reglamento aeronáutico de Colombia 100 (RAC 100).
· Decreto 509 del 01 de noviembre de 2023 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos 
· Decreto 541 de 2006: Por el cual se determina el objeto, la estructura organizacional y las funciones de la Unidad Administrativa Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá
· Decreto 307 de 2023: Se adiciona el Título 8 a la Parte 4 del Libro 2 del Decreto 1070 del 2015, que expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa, sobre el Sistema de Búsqueda y Salvamento Marítimo Nacional Colombiano. 
· Decreto 146 de 2005. Creación Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación de Incendios Forestales.
· Decreto Reglamentario 256 de 2013. Por el cual se establece el Sistema Específico de Carrera para los Cuerpos Oficiales de Bomberos.
· Acuerdo 257 de 2006: Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones.
· Decreto 332 de 2004. Régimen para la Prevención y Atención de Emergencias en el Distrito Capital.
· Acuerdo 546 de 2013 transformó el Sistema Distrital de Prevención y Atención de Emergencias – SDPAE en Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático –SDGR-CC y actualizó sus instancias de dirección, orientación y coordinación.
· Marco de Actuación - Estrategia Distrital para la Respuesta a Emergencias EDRE. En cumplimiento de la Ley 1523 de 2012, del Acuerdo 546 de 2013 y en el marco del Plan de Desarrollo 2016 – 2020 “Bogotá Mejor para Todos”, el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER junto con las entidades del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – SDGR-CC formuló el Marco de Actuación para la respuesta a emergencias.
· NFPA 2400: “Norma para Sistemas de Pequeñas Aeronaves No Tripuladas Utilizadas en Operaciones para la Seguridad Pública” edición 2019.
· NFPA 2500 Versión 2022: Norma de Operaciones y Entrenamiento para Incidentes de Búsqueda y Rescate Técnicos y Cuerda y Equipo de Seguridad de Vida para Servicios de Emergencia.
· NFPA 1407 versión 2021: Norma para el Entrenamiento de Cuadrillas de Intervención Rápida de Bomberos.
· NFPA 1670 de 2009: Norma sobre operaciones y entrenamiento para incidentes de búsqueda y rescates técnicos. (Punto 9. Técnicas de rescate en buceo) 
· NFPA 1002, Norma para las calificaciones profesionales para conductor/operario de máquinas de bomberos. 
· NFPA 1901, Norma para maquinas automotrices de bomberos. 
· NFPA 1911, Maquinas de bomberos, mantenimiento preventivo. ​
· NFPA 1451, Norma para elaborar el programa de entrenamiento de operaciones de vehículos
7. [bookmark: _Toc197512099]DEFINICIONES

· BRAE: (Búsqueda y Rescate de Animales en Emergencia): Equipo técnico especializado de la UAECOB encargado del rescate de personas vivas en estructuras colapsadas, campo abierto, remoción de masa y el rescate de animales en emergencia.
· BREC: Curso de Búsqueda y Rescate en Estructuras Colapsadas – Nivel Liviano (OFDA)
· Brigada Forestal: Equipo constituido de 3 a 7 cuadrillas forestales, que participan en la prevención, detección, control y liquidación de incendios forestales, siguiendo instrucciones de un líder y trabajando en forma segura y eficiente.
· Brigada Forestal: Equipo constituido de 3 a 7 cuadrillas forestales, que participan en la prevención, detección, control y liquidación de incendios forestales, siguiendo instrucciones de un líder y trabajando en forma segura y eficiente.
· BSCI: Buceo rescue diver (buceo buzo de rescate)
· C.I: comandante del Incidente, quien es la más alta función del SCI y tiene a su cargo la administración (planear, dirigir, controlar y evaluar) de los recursos en la escena ya sea por competencia legal, institucional, jerárquica o técnica. Esta función la ejerce el CI o el Comando Unificado según sea el caso.
· Comandante de Guardia: Es la persona responsable de la Guardia de la estación y apoyar el registro de la información del incidente. (Res 841 /2015 Funciones)
· Comandante de Máquina: Es la persona de la tripulación que asume la responsabilidad operativa de un vehículo o unidad de bomberos
· Conductor Vehículo de Bomberos: Persona responsable de conducir un vehículo bajo condiciones de emergencia, para transportar personal y equipos, apoyando la extinción de incendios y la mitigación de otras situaciones peligrosas.
· Cuadrilla forestal: Equipo constituido por Bomberos y/o brigadistas forestales, que participan en la prevención, detección, control y liquidación de incendios forestales, siguiendo instrucciones de un líder y trabajando en forma segura y eficiente.
· CCC: Centro de Coordinación y Comunicaciones
· EIR: Equipo de intervención rápida especializado para el rescate de los bomberos implicados en la operación.
· EPP: Equipo de Protección Personal.
· ETR: Equipo Técnico de Rescate
· GECCE: (Grupo Especializado de Coordinación y Comunicaciones en Emergencias): encargado de las comunicaciones, recepción y despacho de incidentes de emergencias del NUSE 123.
· GOVE: Grupo especializado Operador de vehículos de emergencia
· Incorporación: Proceso mediante el cual un miembro activo de la UAECOB es aceptado para formar parte del equipo especializado BRAE, cumpliendo con los requisitos y criterios establecidos.
· Ingreso: Admisión oficial de un miembro al equipo especializado BRAE, después de haber cumplido con todos los requisitos de incorporación, formación y evaluación inicial.
· INSARAG: Grupo Asesor en Búsqueda y Rescate de Naciones Unidas
· [bookmark: _Toc174475920]Equipo de Investigación: Grupo de personas que trabajan representando a una parte interesada para llevar a cabo una investigación del incidente.
· Líder: Es la persona que tiene la habilidad para inducir a los seguidores (Liderados), a trabajar, con responsabilidad, en tareas conducidas por él.
· MATPEL: Materiales Peligrosos
· Oficial de Seguridad: Es el personal asignado en la atención de un servicio el cual tendrá como labor principal evaluar, identificar e informar situaciones que pongan en riesgo la seguridad de los rescatistas
· OPES 8: Líder del grupo GECCE del turno
· Permanencia: Condición de un miembro que continúa formando parte del equipo BRAE al cumplir con los criterios de desempeño, capacitación continua, y participación en entrenamientos y simulacros.
· Piloto UAS: Persona responsable de realizar tareas esenciales en la operación de una aeronave no tripulada UA en categoría específica, quien manipula los controles de vuelo durante toda la operación aérea. (Reglamentos Aeronáuticos de Colombia -RAC 100 “Operación de Sistemas de Aeronaves no Tripuladas UAS” Enmienda 1 abril 2024.)
· Responsabilidad: La responsabilidad de una persona u otras entidades en el suceso o cadena de acontecimientos que causan el fuego o la explosión, propagación del fuego, heridas personales, muertes, o daños a la propiedad
· Retiro: Proceso mediante el cual un miembro deja de formar parte del equipo BRAE, ya sea por motivos voluntarios o forzosos, según los criterios establecidos.
· SART: Equipo Especializado de Operación del Sistema de Aeronaves Remotamente Tripuladas - Resolución N° 1354 del 14 de noviembre de 2019.
· SBV: Soporte Vital Básico (SVB) o BLS (Basic Life Support) 
· SCI: Sistema Comando de Incidentes
· UAECOB: Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos. Entidad gubernamental responsable de la prestación del servicio de bomberos, incluyendo la prevención, control y atención de emergencias en la jurisdicción asignada
· UAS - Sistema de aeronave no tripulada. (Reglamentos Aeronáuticos de Colombia -RAC 100 “Operación de Sistemas de Aeronaves no Tripuladas UAS” Enmienda 1 abril 2024.
· UARBO: Unidad de Rescate Acuático de Bomberos Oficiales
· USAR: Búsqueda y rescate urbano (por su sigla en inglés Urban Search And Rescue)
· USAR: Urban search and rescue siglas en inglés (Búsqueda y Rescate Urbano)
A continuación, se describe la información de la introducción, el organigrama, los criterios de ingreso, permanencia y retiro de cada uno de los grupos especializados.
8. [bookmark: _Toc197512100]GRUPO DE BÚSQUEDA Y RESCATE DE ANIMALES EN EMERGENCIA - BRAE 
8.1. [bookmark: _Toc197512101]Introducción

El presente documento tiene como objetivo establecer criterios claros y precisos para la incorporación, permanencia y retiro del personal que forma parte del grupo técnico especializado de Búsqueda y Rescate de Animales en Emergencia (BRAE) de la UAECOB. Este equipo se dedica a tres especialidades: con los binomios caninos en la búsqueda de personas vivas en estructuras colapsadas, campo abierto y remoción en masas, la otra especialidad es el rescate de animales en emergencia y la especialidad de emergencias apícolas.

Con estos criterios, se busca fortalecer las capacidades operativas del equipo, garantizando que los miembros estén debidamente preparados, capacitados y comprometidos para enfrentar los desafíos únicos que conlleva el rescate en estas situaciones. Además, se pretende asegurar que los estándares de calidad y eficiencia se mantengan altos, tanto en las operaciones de rescate como en el bienestar de los animales bajo su cuidado. Establecer el rango de operación del procedimiento incorporación, permanencia y retiro del personal, este elemento genera la necesidad de ejecutar un procedimiento para tal fin cumpliendo su objetivo principal.
8.2. [bookmark: _Toc197512102][bookmark: _Toc112234842]Organigrama
[image: ]
8.3. [bookmark: _Toc197512103]Criterios de Ingreso, Permanencia y Retiro 
8.3.1. [bookmark: _Toc197512104]Criterios de Ingreso

· Requisitos Generales 

· Ser miembro activo de la UAECOB.
· Llevar mínimo 2 años en la institución.
· Buen estado físico y de salud.
· Vacunación al día de fiebre amarilla, tétano, hepatitis etc.
· No tener restricciones médicas, certificado por salud y seguridad en el trabajo

· Experiencia y Formación 

· Mínimo de 2 años de experiencia en el cuerpo de bomberos.
· Manejo básico de herramientas de ofimática.
· Certificación en primeros auxilios y soporte vital básico.
· Certificación en sistema básico comando de incidentes.
· Curso de rescate de estructuras livianas CRECL
· Rescate con cuerdas.
· Líderes (Certificación en sistema intermedio de comando de incidentes)
· Capacitación en técnicas de rescate en estructuras colapsadas, alta montaña.
· Diplomado de guía canino, avalado por bomberos Bogotá.
· Formación adicional de experiencia y conocimiento canino.
· Formación en resácate de animales en emergencia como animales domésticos, grandes y silvestres u otra formación que sea guiada para el grupo en manejo canino etc. (OPCIONAL).

· Habilidades y Competencias

· Capacidad para trabajar bajo presión y en condiciones adversas.
· Habilidades de comunicación efectiva.
· Trabajo en equipo y liderazgo.
· Adaptabilidad y capacidad de toma de decisiones rápidas.
· Rápido aprendizaje
· Interés, motivación y pasión por los animales; interés genuino por los animales domésticos, de producción y silvestres.
· Compromiso con el aprendizaje: disposición para dedicar tiempo y esfuerzo en
· aprender sobre comportamiento canino, entrenamiento y técnicas de rescate.
· Tener buena condición física.
· No tener restricciones médicas, certificado por el área de salud y seguridad en el trabajo.
8.3.2. [bookmark: _Toc197512105]Criterios de Permanencia

· Cumplimiento de Objetivos y Competencias

· Cumplimiento de los objetivos de rescate asignados de manera efectiva y eficiente.
· Desempeñar las actividades asignadas frente al cumplimiento de los objetivos del plan operativo en el año vigente.
· Desempeñar las actividades asignadas frente al cumplimiento de las metas establecidas para el equipo especializado BRAE en el año vigente.
· Atender todos los incidentes que generen activación del equipo.
· Realización de las actividades diarias requeridas en el área.
· Mantener el estricto ejercicio el cuidado, mantenimiento y entrenamiento de los perros de rescate asignados a l equipo como: (anexo 1)
· Mantener la evaluación del desempeño en un estado sobresaliente.

· Capacitación y Actualización Continua

· Participación en cursos, diplomados, o talleres de actualización, mínimo una vez al año, en temas relevantes a las técnicas de rescate, manejo de perros de rescate, capacitación en habilidades blandas ofrecidas por la entidad.
· Participación en Entrenamientos y Simulacros
· Asistencia obligatoria a simulacros y ejercicios de entrenamiento regulares, con una frecuencia mínima trimestral.
· Demostración de habilidades y competencias durante estos ejercicios, asegurando la preparación para situaciones reales.

· Comportamiento: Ejemplar del Perro

· Asegurarse de que el perro de rescate mantenga un comportamiento disciplinado y obediente tanto durante las operaciones de rescate como en la vida diaria.
· Monitorear y corregir cualquier comportamiento no deseado o agresivo que pueda afectar su rendimiento o la seguridad del equipo.
· Cumplimiento de Normas y Regulaciones
· Garantizar que el perro cumpla con todas las normativas de entren amiento y operativas establecidas por el cuerpo de bomberos.
· Mantener registros actualizados del entrenamiento, salud y desempeño del perro.
· Comportamiento y Ética Profesional

· Mantener un comportamiento ejemplar dentro y fuera del servicio.
· Cumplir con las normas y regulaciones dadas por la entidad.
· Mantener uniformidad conforme al reglamento.
· Mostrar compromiso y dedicación al equipo y a la misión de rescate.

· Inducción y re inducción SST
8.3.3. [bookmark: _Toc197512106]Criterios de Retiro

· Solicitud de retiro voluntario por parte del miembro.
· Pedido de traslado cuando este cumpla un mínimo de 2 a 3 años

· Motivos de Retiro Forzoso

· Incapacidad física o médica para continuar en el servicio.
· Comportamiento inapropiado o violación de normas éticas y profesionales.
· Incumplimiento de los requisitos de permanencia establecidos.
· Evaluaciones de desempeño consistentemente deficientes.
9. [bookmark: _Toc197512107]GRUPO DE INVESTIGACIÓN DE INCENDIOS
9.1. [bookmark: _Toc197512108]Introducción

El Grupo Especializado- Equipo de Investigación de Incendios establece las responsabilidades y los perfiles requeridos del personal que conforma el Equipo de Investigación de Incendios de la UAECOB,  a fin de garantizar la atención oportuna y segura de las operaciones de establecimiento de la zona o punto de origen y determinación de la causa del incendio (Estructural, Vehicular, Forestal y/o Explosiones que no sean producto de atentado terrorista), así como, el desarrollo de tareas y actividades propias del ejercicio, acorde con los procedimientos que maneja, basado en la Resolución 0327 de 2015 de la UAECOBB “Por el cual se ajusta el manual especifico de funciones y competencias laborales para los empleos de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial e Bomberos”.
 
De conformidad a lo dispuesto en la Ley 1575 del 21 agosto de 2012, “Por Medio De La Cual Se Establece La Ley General De Bomberos De Colombia”, en su artículo 22 Funciones. Los cuerpos de bomberos tendrán las siguientes: Numeral 4. “Investigar las causas de las emergencias que atienden y presentar su informe oficial a las autoridades correspondientes”. Y el Decreto 509 del 01 de noviembre de 2023 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos” en su Artículo 9º.- Subdirección de Gestión del Riesgo. Son Funciones de la Subdirección de Gestión del Riesgo: literal v. “Desarrollar las actividades de investigación de operaciones en incendios, rescate e incidentes con materiales peligrosos, con el fin de emitir los conceptos requeridos por las entidades de control y organismos judiciales, y adelantar los procesos evaluación ex post de las operaciones dirigidas a generar procesos de mejoramiento continuo.”

La investigación de incendios y explosiones es un área compleja que incluye conocimientos, tecnología y ciencia y su metodología básica se da en una organización sistemática y aplicación a todos los detalles de importancia.  El presente manual es también un mecanismo de identificación interno que puede ser utilizado como referente a nivel regional, nacional e internacional, con el cual a través del área de investigación de incendios coadyuva con la visión de la UAECOB.
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9.3. [bookmark: _Toc197512110]Criterios de Ingreso, Permanencia y Retiro

El personal será asignado con base en la experiencia, experticia y trayectoria en la especialidad, quienes estarán concentrados en las unidades designadas a nivel Distrital por la UAECOB, para el cumplimiento del plan estratégico y de acción institucional; quienes deberán, establecer la zona o punto de origen y determinar la causa del incendio y/o explosión que no sea producto de atentado terrorista, en cumplimiento a los requerimientos técnicos y legales, cuando este sea activado,  con el propósito de dar respuesta a las autoridades administrativas, judiciales y de control, así como generar y expedir el “INFORME DE SERVICIOS DE EMERGENCIA” donde hace constar que personal y equipo asignado a la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, D. C. (UAECOB) atendió un servicio de emergencia, previa solicitud escrita.
9.3.1. [bookmark: _Toc197512111]Criterios de Ingreso

El personal operativo asignado al Equipo de Investigación de Incendios de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos requiere cumplir con los siguientes requisitos
· 
· Tener vinculación vigente en cualquier modalidad, con experiencia mínima de ocho (08) años como funcionario uniformado de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, D. C. (UAECOB).
· No tener investigación disciplinaria y/o jurídicas pendientes que puedan obstaculizar o dejar en tela de juicio en algún momento las actividades y responsabilidades propias del investigador; 
· No haber tenido sanciones en los últimos 5 años.
· Tener los documentos requeridos para movilizarse de acuerdo con los requisitos de la ciudad o país de destino (Pasaporte, visas, certificado de vacunas).
· Demostrar conocimientos actualizados en los temas enumerados como "conocimientos necesarios” en la NFPA 1033 (Norma para Cualificaciones Profesionales para Investigadores de Incendios).
· Tener el estándar mínimo de capacitación requerido de acuerdo con las responsabilidades que asumirá dentro del Equipo de Investigación de Incendios, las cuales se encuentran definidas en este documento. 
· Haber realizado y aprobado como mínimo un curso básico, intermedio y avanzado de investigación de Incendios.
Nota: El investigador de incendios deberá tener como mínimo conocimiento actualizado y evidenciado en los siguientes temas enumerados como "conocimientos necesarios en la NFPA 1033(Norma para Cualificaciones Profesionales para Investigadores de Incendios)." en relación con las investigaciones de incendios; (1) Ciencia del fuego: Química del fuego, Termodinámica, Dinámica del fuego, Dinámica de explosión. (2) Investigación de incendios:  Análisis de incendios, Metodología de investigación de incendios, Tecnología de investigación de incendios, Documentación, recopilación y conservación de pruebas. (e) Análisis de fallas y herramientas analíticas. (3) Seguridad en la escena del incendio: Reconocimiento, evaluación y procedimientos básicos de mitigación e identificación de peligros, Materiales peligrosos, Normas de seguridad. (4) Sistemas constructivos: Tipos de construcción, Sistemas de protección contra incendios. Electricidad y sistemas eléctricos y Sistemas de gas combustible.
· Competencias Generales 

· Adecuada condición física y psicológica para operar de acuerdo con la responsabilidad que asumirá dentro del Equipo de Investigación de Incendios.
· Conocimientos para operar equipos, herramientas y accesorios propios del proceso de Investigación de incendios.

· Personales

· Motivación: estado interno que impulsa al organismo con una dirección definida hacia una meta u objetivo. 
· Autocontrol emocional: Capacidad para mantener control de su propio comportamiento y emociones, especialmente en situaciones críticas o de estrés, reconociendo con claridad las consecuencias de dicha conducta. 
· Adaptabilidad: Capacidad para modificar la propia conducta para alcanzar determinados objetivos cuando surgen dificultades, nuevos datos o cambios en el entorno. 
· Responsabilidad: Mostrar un alto sentido del deber y cumplimiento con las obligaciones en los diferentes contextos, asumiendo las consecuencias de los propios actos. 
· Trabajo en equipo: Participar activamente en la consecución de una meta común, aun cuando la colaboración conduce a una meta que no está directamente relacionada con el interés propio. 
· Tolerancia al estrés: Seguir actuando con eficacia bajo la presión del tiempo y haciendo frente al desacuerdo, la oposición y la adversidad. 
· Tolerancia a la frustración: Capacidad para manejar en forma adecuada situaciones en las que no obtiene los resultados esperados. 
· Sentido de la urgencia: Facilidad para percibir la urgencia real en determinadas tareas y actuar de manera adecuada para alcanzar su realización en plazos muy breves de tiempo. 
· Sensibilidad interpersonal: Capacidad para reconocer a los demás y al entorno, influyendo sobre ambos, desarrollando un comportamiento que refleje el reconocimiento del sentimiento de los demás. 
· Integridad: Actuar conforme a las normas éticas y sociales en las actividades relacionadas con el Equipo de investigación de Incendios y la entidad. 

· Inducción y re inducción SST
10. [bookmark: _Toc197512112]GRUPO DE BÚSQUEDA Y RESCATE URBANO - USAR
10.1. [bookmark: _Toc197512113]Introducción

USAR implica la localización, extracción, y la estabilización inicial de personal atrapado en espacios cerrados o bajo escombros debido a un colapso estructural de gran escala de inicio súbito como un terremoto, de una manera coordinada y estandarizada. Esto puede ocurrir debido a desastres naturales, derrumbes, accidentes o acciones deliberadas, para asumir estrategias tácticas y de coordinación con equipos internacionales y locales.
Ayuda a coordinar la respuesta internacional y nacional, si somos los primeros en la escena, con el establecimiento de la instalación de coordinación de recursos. Así mismo responde en eventos repentinos para apoyar en todas las modalidades del rescate urbano; además de apoyar y aplicar el inicio de estructuras de coordinación como células para el manejo de las emergencias.
Realiza evaluaciones iniciales para determinar prioridades y asignaciones en el área de impacto; y hace parte de las acciones de apoyo humanitario, salud, albergues, agua, saneamiento, entre otras que estén enmarcadas dentro de la respuesta.
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10.3.1. [bookmark: _Toc197512116]Criterios de Ingreso

· Proceso de Incorporación al Grupo USAR

El proceso de selección, ingreso, permanencia y retiro del personal al grupo USAR de la UAECOB está diseñado para garantizar que el equipo cuente con personal altamente calificado y comprometido, capaz de responder eficazmente a operaciones de búsqueda y rescate urbano en estructuras colapsadas (USAR). El proceso se divide en las siguientes fases:
· Requisitos generales para la incorporación

Para asegurar un estándar mínimo de habilidades y capacidades, los postulantes deben cumplir con los siguientes requisitos, adaptados de acuerdo con los lineamientos internacionales:
· Experiencia mínima: Los postulantes deben contar con al menos tres años de experiencia profesional en la UAECOB, lo que asegura que han tenido suficiente exposición a operaciones de emergencia.
· Salud y aptitud física: Se debe asegurar que los postulantes no tengan restricciones físicas o de salud que les impidan participar en actividades operacionales. Se validará con los últimos exámenes ocupacionales y Se incluirán pruebas físicas específicas de rescate, siguiendo las recomendaciones de INSARAG y otros equipos USAR internacionales
· Esquema de vacunación: Los candidatos deben tener su esquema de vacunación vigente, incluyendo vacunas específicas requeridas para operaciones internacionales, tales como la fiebre amarilla y COVID-19, de acuerdo con los estándares internacionales de la Organización Mundial de la Salud (OMS).
· Actualización de datos personales: Todos los postulantes deben tener actualizada la base de datos de contactos familiares y de emergencia con la Subdirección de Gestión Humana de la UAECOB.
· Disciplina: No haber sido sancionados disciplinariamente durante los seis meses previos a la convocatoria.
· Certificación y capacitación básica:
· Curso de Soporte Básico de Vida (SBV) con certificación actualizada o similares.
· Curso de Materiales Peligrosos (PRIMAP) con certificación reconocida.
· Curso Sistema Comando de Incidentes Básico
· Curso de Búsqueda y Rescate en Estructuras Colapsadas (BREC) con certificación válida, Diplomado Búsqueda y Rescate, Técnico Búsqueda y Rescate USAR o cursos similares que homologuen la oferta en búsqueda y rescate.
· Curso Manejo de Cuerdas
· Cursos de seguridad en el terreno de la ONU

· Capacitación Especializada Adicional

Además de los requisitos básicos, se espera que el personal USAR complete una serie de cursos de capacitación especializada según su rol dentro del equipo. Estos cursos reflejan el estándar requerido por INSARAG y otros grupos USAR de países como EE.UU., Japón, Alemania y Francia:
· Técnicas avanzadas de búsqueda y rescate: Capacitación en el uso de equipos de búsqueda técnica, como cámaras de búsqueda, micrófonos de escucha y dispositivos infrarrojos, utilizados en escenarios de colapsos estructurales, además de técnicas especiales como es el aparejamiento, levantamiento y corte en caliente.
· Manejo de perros de rescate: Para aquellos asignados a la unidad canina de búsqueda, deben completar cursos certificados en manejo de perros K9 para búsqueda de víctimas.
· Operaciones médicas en desastres: Para el personal con roles médicos, se requiere capacitación adicional en triage de víctimas en escenarios de colapsos, manejo de emergencias médicas en campo y transporte de víctimas, siguiendo las guías de INSARAG.
· Capacitación en operaciones internacionales: Entrenamiento en operaciones de cooperación internacional y coordinación con entidades de otros países bajo el sistema de clasificación INSARAG. Incluye el manejo de comunicaciones y cooperación multinacional.

· Ingreso directo por Funciones Especificas

Para roles técnicos y administrativos dentro del equipo USAR que requieran habilidades muy específicas, como el manejo de equipos de detección o análisis estructural, personal altamente capacitado puede ser seleccionado sin pasar por el proceso de convocatoria general. Este ingreso directo sigue un proceso riguroso de evaluación de competencias y certificaciones:
· Evaluación de competencias: El personal debe demostrar competencia técnica mediante la presentación de certificaciones y experiencia previa en el uso de equipos o ejecución de funciones específicas. Estas competencias deben estar alineadas con estándares internacionales, como los establecidos por INSARAG, FEMA (Estados Unidos), o el grupo USAR alemán (THW).
· Proceso de validación: El comando del equipo USAR realiza entrevistas y evaluaciones para validar las competencias técnicas y operativas del personal, asegurando que su conocimiento esté alineado con las necesidades específicas del grupo USAR.
Este personal se integrará en el equipo y será asignado a turnos en la UAECOBB, distribuyéndose en los tres turnos operativos.
· Proceso de Selección

El proceso de selección para el equipo USAR se divide en las siguientes fases:
· Convocatoria

· Comunicación oficial: La Subdirección Operativa, en conjunto con la Subdirección de Gestión Humana, emite una convocatoria pública especificando los detalles del proceso de selección, requisitos, fechas de inicio y cierre, y los roles disponibles en el equipo.
· Recepción y análisis de documentación: El personal interesado presenta su documentación, la cual es evaluada por la Subdirección de Gestión Humana para verificar el cumplimiento de los requisitos. Esta fase incluye:
· Revisión de experiencia profesional.
· Validación de la condición física y de salud.
· Confirmación de certificaciones requeridas.
· Verificación: La UAECOB realiza un proceso de verificación de los datos presentados, cruzando información con sus bases internas para confirmar la elegibilidad de los postulantes.
· Resultados: Se publica una lista de personal seleccionado y no seleccionado. Aquellos que cumplan con los requisitos avanzan a la siguiente fase del proceso.
· Firma de compromiso: El personal seleccionado firma un formato de compromiso, que incluye su disposición a participar en las fases de capacitación, entrenamiento continuo, operaciones y despliegue nacional e internacional según los principios de INSARAG.

· Capacitación Inicial

Una vez seleccionado, el personal debe completar un proceso de capacitación inicial intensiva. Esta capacitación incluye:
· Módulos teóricos y prácticos sobre Búsqueda y Rescate en Estructuras Colapsadas (USAR). Esto abarca desde técnicas de búsqueda manual hasta el uso de tecnologías avanzadas.
· Entrenamiento en manejo de equipos USAR: Incluye manejo de herramientas de corte, perforación y levantamiento, así como equipos de detección y monitoreo.
· Ejercicios de simulación: Participación en simulacros operativos basados en escenarios reales. Estos ejercicios serán evaluados y registrados como parte del proceso de evaluación continua del equipo.
· Capacitación en trabajo en entornos peligrosos: Entrenamiento en el uso de equipos de protección personal (EPP) y procedimientos de seguridad en zonas de alto riesgo.
10.3.2. [bookmark: _Toc197512117]Criterios de Permanencia 

· Permanencia en el equipo USAR

Para asegurar la capacidad operativa del equipo USAR, el personal seleccionado deberá cumplir con las siguientes responsabilidades de permanencia:
· Entrenamiento continuo: Participación activa en ejercicios regulares de simulación, entrenamientos operativos y talleres especializados en técnicas de búsqueda y rescate, además de acciones que generen el mantenimiento, orden, aseo, reconocimiento y verificación constante de los recursos asignados al proceso USAR, además de la participación en representación institucional o del equipo en eventos de carácter local, nacional o internacional.
· Evaluación de desempeño: Evaluaciones semestrales del desempeño operativo, físico y técnico del personal, a cargo del comando del equipo USAR. Además de demostrar si es concertado, que se está cumpliendo con objetivos en la evaluación de desempeño ya sea su tipo de incorporación.
· Capacitación especializada periódica: Participación en cursos de actualización sobre nuevas tecnologías, herramientas y procedimientos de búsqueda, rescate, coordinación, gestión, logística de acuerdo con las recomendaciones de INSARAG y otras entidades internacionales.
· Actualización de certificaciones: Renovación periódica de certificaciones en SBV, CRECL y BREC, así como cualquier otro curso requerido para roles específicos dentro del equipo o para escalonamiento interno en la estructura o staff.
· Participación en planes de acondicionamiento físico y entrenamiento periódicos: Ser participe en los procesos de mantener un estilo de vida saludable con los planes de entrenamiento y capacidades física. 

· Inducción y re inducción SST
10.3.3. [bookmark: _Toc197512118]Criterios de Retiro

· Proceso de Retiro del equipo USAR

El retiro del equipo USAR puede darse por varias razones, detalladas a continuación:
· Retiro voluntario: El personal puede solicitar su retiro por razones personales, presentando una solicitud formal al comando del equipo USAR y a la Subdirección Operativa. Se requiere que el solicitante complete todos los compromisos pendientes antes de su salida oficial.
· Retiro por bajo desempeño: El personal puede ser retirado si, tras una evaluación anual, se determina que no cumple con los estándares de desempeño requeridos para permanecer en el equipo.
· Retiro por condiciones de salud o físicas: Si se detectan condiciones de salud que impidan la operatividad del personal, este será retirado de manera temporal o permanente, dependiendo del diagnóstico médico.
· Retiro por sanciones disciplinarias o faltas a código de conducta: El personal que incurra en faltas disciplinarias o al código de conducta podrá ser retirado del equipo, dependiendo de la evaluación del Líder del Equipo y/o Comité Disciplinario de la UAECOB.
· Retiro por incumplimiento de compromisos: El personal que no participe activamente en los entrenamientos, simulacros o misiones asignadas, o que incumpla con las responsabilidades establecidas, será retirado del equipo de manera definitiva.
11. [bookmark: _Toc197512119]GRUPO DE MATERIALES PELIGROSOS - MATPEL
11.1. [bookmark: _Toc197512120]Introducción

Basados en el rápido crecimiento de la ciudad de Bogotá y de sus sectores industriales, comerciales y de las empresas que hacen parte de la fabricación de productos, transporte, transformación de materias primas y utilización de sustancias peligrosas, también aumentó el riesgo para los habitantes de la ciudad, ocasionando incidentes de alta complejidad en los que se requiere equipo y personal especializado.
De igual manera observando los datos estadísticos, notamos que los incidentes que involucran materiales peligrosos ocupan un porcentaje significativo en el total por año. 
Con un crecimiento constante; de estos las fugas de gas ocupan el primer puesto y evidenciamos que la ciudad tiene más de 500 frentes de obra, entre ellos corredores de Transmilenio, construcción de la primera línea del Metro, adecuación de vías, el crecimiento industrial entre otros, lo que hace indispensable la incorporación de más personal y descentralización del grupo MATPEL en la ciudad, para la optimización de los tiempos de respuesta ante todos los eventos que se presentan en el distrito capital y zonas aledañas (Bogotá región), por consiguiente se ve necesario establecer un lineamiento para el ingreso, permanencia y retiro del personal que incorpora el grupo MATPEL, mejorando la capacidad operativa, técnica y de respuesta ante los incidentes MATPEL; donde pertenecer al grupo significa un continuo aprendizaje cada día, uso de tecnologías y el desarrollo de procedimientos rigurosos, donde deben estar comprometidos con la atención de esta clase de incidentes y su pronta resolución, donde pertenecer al grupo de materiales peligrosos no es solamente tener el conocimiento y los equipos de atención si no también tener un profundo sentido de responsabilidad en la protección de la vida, los bienes y todo nuestro entorno. A lo anterior se establecen los siguientes parámetros para el personal MATPEL.
11.2. [bookmark: _Toc197512121]Organigrama
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11.3. [bookmark: _Toc197512122]Criterios de Ingreso, Permanencia y Retiro
11.3.1. [bookmark: _Toc197512123]Criterios de Ingreso

· Formación académica: 
· Título de bombero. 
· Técnico en atención de emergencias.
· Curso SVB, APH, APAA o equivalentes. 
· Curso BSCI. 
· Curso PRIMAP. 
· Curso Operaciones MATPEL. 
· Curso Básico con cuerdas.
· Experiencia: Mínimo 5 años de experiencia como bombero línea de fuego.
· Habilidades: Trabajo en equipo, resolución de problemas, toma de decisiones bajo presión.
· Evaluación médica: No tener restricciones por parte de la ARL.
· Evaluación del desempeño: tener calificación sobresaliente para personal en carrera, personal provisional dependerá de evaluación dada por el jefe inmediato.

· Proceso de Selección de Ingreso

· Publicación de convocatoria: página web y correo institucional.
· Inscripción: Formulario de inscripción, entrega de documentos.
· Evaluación Teórica: Conocimientos nivel Advertencia (Identificación y reconocimiento de materiales peligrosos, SGA y manejo de la GRE); Nivel Operaciones (manejo FDS o MSDS, NIOSH, Acciones defensivas en incidente MATPEL, DECON); Espacios confinados, normatividad, procedimientos internos para la atención de emergencias MATPEL y espacios confinados.
· Práctica: manejo de equipos.
· Prueba Física: Pruebas de resistencia, pruebas de aptitud (claustrofobia o agorafobia, habilidades finas), agilidad y fuerza.
· Evaluación Psicológica: Evaluación de personalidad, habilidades sociales, manejo del estrés.
· Comisión evaluadora: Coordinador grupo MATPEL e Integrantes grupo MATPEL (delegados para tal fin).
11.3.2. [bookmark: _Toc197512124]Criterios de Permanencia

· Evaluación del desempeño: Trabajar en la creación de fichas para la evaluación del desempeño de los integrantes del Equipo con Funciones y periodicidad, tanto para personal en carrera como provisionales.
· Disciplina: Código de conducta, sanciones disciplinarias.
· Renovación de certificaciones: Acorde a la formación académica recibida se debe trabajar en seguir avalado y actualizado.
· Vigilancia médica: Exámenes periódicos, seguimiento de la salud.
· Inclusión: Promover la igualdad de oportunidades y la no discriminación.
· Apoyar en las labores y actividades del equipo de respuesta a incidentes con materiales peligrosos, tanto dentro como fuera de la estación.
· Participar en el rol que se le indique en las actividades de capacitación tanto como instructor, asistente, logístico o participante relacionadas con el equipo de respuesta a incidentes con materiales peligrosos.
· Apoyar en la elaboración de fichas técnicas para la proyección de adquisición de equipos, herramientas y accesorios relacionados con la gestión de materiales peligrosos.

· Inducción y re inducción SST

· Capacitación Continua

· Plan de capacitación anual y Reentrenamiento: 

· Manejo de materiales peligrosos (Solidos, Líquidos, Gases) 
· Primeros auxilios.
· Tipos de descontaminación.
·  Formación como Instructores.
· Espacios confinados, Manejo de cuerdas.
· Curso básico de química básica de materiales peligrosos.
· Así mismo reentrenamiento y/o capacitación al personal en operador de máquina.
· Métodos de enseñanza: Prácticas, Simulacros, Estudios de casos Internos y Externos. 
· Actualización: Cursos de especialización (NBQR, Cloro, Amoniaco, Manejo de Gases).
· Participación en Congresos y Seminarios. Innovación: Fomentar la investigación en el desarrollo de nuevas tecnologías que ayuden a la atención en los incidentes.
· Equipo de protección personal: Uso correcto, mantenimiento de los distintos equipos utilizados.
11.3.3. [bookmark: _Toc197512125]Proceso de Retiro

· Causales de retiro: Renuncia.
· Jubilación.
· Despido.
· Incapacidad permanente.
· Procedimientos: Solicitud por escrito al Coordinador del grupo MATPEL, entrega de equipos que estén bajo su responsabilidad.
· Evaluación médica: Examen médico ocupacional por parte de la ARL.
12. [bookmark: _Toc197512126]GRUPO DE SISTEMA DE AERONAVES REMOTAMENTE TRIPULADAS – SART
12.1. [bookmark: _Toc197512127]Introducción 

El grupo “Equipo Especializado de Sistema de Aeronaves Remotamente Tripuladas (SART)” del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá D.C. es el componente operativo encargado de apoyar las operaciones con sistemas de aeronaves no tripuladas. Este grupo brinda apoyo transversal en los diferentes tipos de servicios que atiende la entidad, tales como incendios estructurales, incendios forestales, atención de incidentes con materiales peligrosos, rescates en montaña, rescates en espacios confinados, rescates en alturas, incidentes con animales, entre otras emergencias.
Adicionalmente, realiza apoyo en otras actividades desarrolladas por la entidad mediante el uso de UAS, como la georreferenciación de áreas afectadas por incendios forestales, la identificación y registro fotográfico de rutas de acceso para la atención de incendios forestales, la verificación de los cerros ante posibles incendios forestales, entre otras.
El grupo facilita la toma de decisiones al mantener comunicación constante durante la emergencia con el comandante del incidente, suministrando información capturada en imágenes aéreas que permiten establecer estrategias y tácticas para anticiparse a la materialización de los riesgos propios de la escena.
Asimismo, con el procesamiento de la información, se alimentan los sistemas de información geográfica de la entidad. El proceso operacional del grupo SART tiene como objetivo el cumplimiento de los propósitos de la misión, basándose en la planeación del vuelo, la seguridad operacional, la conciencia situacional y los preparativos adecuados.
12.2. [bookmark: _Toc197512128]Organigrama
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12.3. [bookmark: _Toc197512129]Criterios de Ingreso, Permanencia y Retiro
12.3.1. [bookmark: _Toc197512130]Criterios de Ingreso - SART
· Líder del grupo 

· Requisitos:
· Mínimo 15 años de antigüedad en la entidad
· Grado de cabo, sargento, teniente o capitán.
· Certificado de idoneidad de pilotos UAS 
· Certificado de mínimo una adición en su certificado de idoneidad.

· Capacitación:
· Demostrar mínimo tres capacitaciones certificadas temas relacionaos con liderazgo, Motivación, Saber delegar, Inteligencia emocional, Autoevaluación y/o similares.

· Cursos específicos:
· Curso sistema comando de incidente intermedio
· Curso de Bombero Forestal
· Curso Materiales Peligrosos Nivel Advertencia
· Curso de Prevención y Control de Incendios Forestales

· Demostrar capacitación especifica en:
· 2 capacitaciones certificada en Ofimática.
· 1 capacitación certificada en ArcGIS, Google Earth, o cualquier software para crear o modificar mapas.
12.3.2. [bookmark: _Toc197512131]Criterios de Permanencia - SART
· Líder del grupo 

· Tener actualizado su certificado de idoneidad ante la aeronáutica civil. 
· Garantizar la coordinación operativa y administrativa del Equipo especializado SART, así como de hacer el engranaje de los proyectos, la planificación y el desarrollo del equipo con la Entidad, en busca de cumplir con la misión del Equipo y atender a las necesidades de la UAECOB.
· Velar por el diseño, implementación, mantenimiento y actualización del Sistema de gestión de la seguridad operacional SMS, entendido como el enfoque sistemático para la gestión de la seguridad operacional, que incluye la estructura orgánica, la obligación de rendición de cuentas, las políticas y los procedimientos necesarios.
· Gestionar y administrar enlaces con los diferentes grupos especializados de la entidad como en busca de planificar actividades estratégicas y así armonizar los procedimientos garantizando la eficiencia y seguridad en la atención de emergencias
· Garantizar la actualización de procedimientos, manuales, formatos y demás documentos específicos del Equipo Especializado SART. 
· Hacer seguimiento al cumplimiento a la documentación generada en las labores que realiza el Equipo Especializado SART. 
· Hacer seguimiento al cumplimiento de las metas establecidas por la Subdirección operativa.

· Inducción y re inducción SST
12.3.3. [bookmark: _Toc197512132]Criterios de Retiro – SART

· Líder del grupo SART

· Retiro voluntario.
· No cumplir con las actividades de permanencia. 
· No proponer cambios o innovación. 
· Por solicitud de la Dirección o la Subdirección operativa.
12.3.4. [bookmark: _Toc197512133]Criterios de Ingreso – UAS

· Piloto UAS

· Requisitos:
· Mínimo 10 años de antigüedad en la entidad
· Grado de bombero, cabo o sargento.
· Certificado de idoneidad de pilotos UAS 

· Cursos específicos:
· Curso sistema comando de incidente Básico
· Curso Materiales Peligrosos Nivel Advertencia
· Curso de Bombero Forestal

· Demostrar capacitación especifica en:
· 3 capacitaciones certificada en Ofimática.
· 1 capacitación en ArcGIS, Google Earth, o cualquier software para crear o modificar mapas.

· Habilidades;
· Para ingresar al equipo especializado SART, el funcionario debe superar una prueba teórica y una prueba práctica, diseñada por el equipo especializado SART.
12.3.5. [bookmark: _Toc197512134]Criterios de Permanencia – UAS

· Piloto UAS

· Tener actualizado su certificado de idoneidad.
· Apoyar en el diseño, implementación, mantenimiento y actualización del Sistema de gestión de la seguridad operacional SMS, si es solicitado por el líder del Equipo.
· Garantizar el cumplimiento de procedimientos, manuales, formatos y demás documentos específicos del Equipo Especializado SART. 
· Diligenciar toda la documentación generada en las labores que realiza el Equipo Especializado SART. 
· Realizar actividades solicitadas para dar cumplimiento las metas establecidas por la Subdirección operativa.
12.3.6. [bookmark: _Toc197512135]Criterios de Retiro - UAS

· Piloto UAS

· Retiro voluntario.
· No cumplir con las actividades de permanencia. 
· No proponer cambios o innovación. 
· Por solicitud del líder del Equipo, por la dirección o la Subdirección operativa.

· Inducción y re inducción SST
12.4. [bookmark: _Toc197512136]Roles Operacionales en el grupo SART
 
Para el desarrollo de las actividades relacionadas con aeronaves no tripuladas en la Entidad, se han determinado roles específicos con el fin de garantizar la seguridad operacional y reducir el riesgo de incurrir en desviaciones a los procedimientos internos por ausencia de controles.
12.5. [bookmark: _Toc197512137]Roles Específicos en el grupo SART

Cabe aclarar que se sugiere que un equipo de trabajo para poder realizar las actividades de apoyo a las emergencias como mínimo deberían ser tres (3) funcionarios.
12.5.1. [bookmark: _Toc197512138]Piloto a Cargo de la Operación 

Es el funcionario responsable de realizar tareas esenciales en la operación de la aeronave no tripulada UA, quien manipula los controles de vuelo durante toda la operación aérea. 
12.5.2. [bookmark: _Toc197512139]Piloto Observador

Es el funcionario responsable de garantizar la observación visual de la aeronave no tripulada, ayuda al piloto UAS en la realización segura del vuelo, especialmente en condiciones VLOS y EVLOS, y/o quien puede sustituir al piloto UAS durante la operación UAS. 
12.5.3. [bookmark: _Toc197512140]Piloto Encargado de TIC

Es el funcionario encargado del Centro de Control de Operaciones (CCO), y es el responsable de garantizar la recopilación, procesamiento, almacenamiento y transmisión de información en el sitio de la emergencia. 
"Cualquiera de los tres funcionarios debe estar capacitado para realizar cualquiera de las tres tareas, y en emergencias de gran escala, las funciones deben rotarse entre ellos."
13. [bookmark: _Toc197512141]GRUPO DE SALVAMENTO ACUÁTICO Y SUBACUÁTICO – UARBO
13.1. [bookmark: _Toc197512142]Introducción

Desde su creación, La unidad administrativa especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, se ha dedicado a Proteger la vida, el ambiente y el patrimonio, a través de la gestión integral de riesgos de incendios, atención de rescates en todas sus modalidades e incidentes con materiales peligrosos en Bogotá y su entorno. 
Por la expansión de la ciudad, la diversidad de su geografía, el continuo desarrollo industrial y los cambios y fenómenos climáticos, los incidentes son complejos, por lo que se evidenció la necesidad de conformar equipos especializados para la década situación en particular. Uno de los más antiguos UARBO (Unidad de Rescate Acuático de Bomberos Oficiales), el cual tiene como misionalidad, la búsqueda y rescate en las diferentes fuentes hídricas de nuestra ciudad. 
· En 1952 se inician actividades subacuáticas en nuestra institución. 
· El 1 de enero de 1960, se organiza formalmente la sección de buzos del cuerpo oficial de bomberos de Bogotá, integrado por tres hombres rana. 
· En 1983 se crea el GER (Grupo Especializado de Rescate). 
· En diciembre de 2007, el equipo logro la certificación internacional como buzos avanzados. 
· En febrero de 2017, 15 buzos logran la certificación internacional en buceo de rescate y seguridad pública. 
· El 22 de mayo de 2017 bajo Resolución N° 239 “Por medio de la cual se crea el Equipo SALVAMENTO, BUSQUEDA Y RESCATE ACUATICO Y SUBACUATICO - UARBO “ 
· En marzo de 2022 se fortalece el grupo UARBO con la incorporación de 28 salvavidas certificados en competencias laborales del SENA y certificados en Rescate y salvamento acuático por parte del centro de formación académica de la UAECOBB
13.2. [bookmark: _Toc197512143]Organigrama
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13.3. [bookmark: _Toc197512144]Criterios de Ingreso, Permanencia y Retiro
13.3.1. [bookmark: _Toc197512145]Criterios de ingreso

· Formación Académica

· Título de bombero
· Curso SBV, APAA, APH 
· Curso BSCI

· Experiencias y Habilidades

· Mínimo 1 año como bombero en la UAECOBB
· Conocimiento básico en estilo libre, apnea y vadeo
· Trabajo en equipo, resolución de problemas, toma de decisiones bajo presión

· Evaluación de Desempeño

· Tener calificación sobresaliente para personal en carrera, personal provisional dependerá de evaluación dada por el jefe inmediato
· No tener sanciones durante el año anterior al proceso

· Evaluación Médica

· No tener restricciones por parte de la ARL.
13.3.2. [bookmark: _Toc197512146]Criterios de Ingreso

· Publicación de convocatoria: página web y correo institucional.
· Inscripción: Formulario de inscripción, entrega de documentos.
Publicación pruebas evaluativas de la condición física: Se realizará la publicación de las pruebas a realizar para la evaluación de las capacidades físicas condicionales de los aspirantes, las cuales son las siguientes:
· Test fuerza (extremidades superiores, inferiores y abdomen)
· Test de flexibilidad
· Test de Léger (capacidad aeróbica y resistencia cardiovascular)
Publicación prueba de desempeño (selección): Se realizará la publicación de las pruebas a realizar para el proceso de selección, las cuales son las siguientes:
· 200 metros continuos estilo libre
· 15 metros en apnea
· Prueba de vadeo
· 25 metros continuos patada ortodoxa 
Convocatoria a inicio de curso: Personal seleccionado después de las pruebas antes mencionadas, se convocarán para iniciar el curso de rescate y salvamento acuático y certificación de competencias laborales del SENA.
13.3.3. [bookmark: _Toc197512147]Criterios de Permanencia

· Evaluación de desempeño

· Trabajar en la creación y en la actualización de manuales y procedimientos de la especialidad y asistir a los ejercicios de entrenamiento programados.

· Comportamental
· Código de conducta
· No tener sanciones disciplinarias
· Formativo

· Mantener la vigencia de las certificaciones correspondientes a la especialidad
· Participar activamente en los procesos requeridos por la especialidad

· Vigilancia Médica

· No presentar restricciones medicas por parte de la ARL

· Causales de Retiro

· Renuncia, despido y/o jubilación
· Incapacidad permanente
· Restricción por parte de la ARL
· Incumplimiento en los procesos requeridos por la especialidad
· No aprobación de las pruebas de desempeño

· Inducción y re inducción SST
13.3.4. [bookmark: _Toc197512148]Capacitación Continua

El personal que sea parte del grupo UARBO en coordinación de con el centro de formación bomberil, deberá estar en constante capacitación y entrenamiento de sus habilidades, tanto de conocimiento como de desempeño. 
Por lo tanto, debe ser partícipe de los cursos y capacitaciones establecidos para el personal del grupo UARBO, de igual manera, realizar entrenamientos de manera autónoma donde estén enfocados en el desempeño dentro del medio acuático y en el uso de los diferentes equipos, herramientas y accesorios de la especialidad. 
14. [bookmark: _Toc197512149]GRUPO DE OPERADORES DE VEHÍCULOS DE EMERGENCIA - GOVE
14.1. [bookmark: _Toc197512150]Introducción

Este manual ha sido diseñado, para que el personal operativo y administrativo que pertenece a la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá encuentre un documento guía para el ingreso, permanencia y retiro donde se involucre al Grupo Especializado de Operador de Vehículos de Emergencia – GOVE. Las operaciones trasversales están soportadas en los procedimientos internos de la institución buscando reforzar las aptitudes y destrezas de cada operador en pro de mejorar la prestación del servicio. 
Desde la creación de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá, ha utilizado vehículos para la atención de emergencias, los cuales eran operados de manera empírica,  la UAE Cuerpo cumplir su objetivo de prestar un mejor servicio a los ciudadanos, en el año 2021, Oficial de Bomberos Bogotá en su en constante actualización de tecnologías y maquinarias y con miras a conformar el Grupo Especializado de Operador de Vehículos de Emergencia; para así dar respuesta a las diferentes emergencias que presenta la ciudad buscando mejorar la seguridad de sus recorridos, disminuyendo el tiempo de respuesta y optimizando el buen uso del recurso de la entidad. 

En sus inicios este equipo fue integrado por algunos miembros del personal operativo, quienes colaboraban oficialmente en la prevención y atención de incidentes, estas emergencias se controlaban, en su momento, con los recursos y equipamiento con los que contaba hasta ese momento la entidad. Actualmente cuenta con un selecto equipo de trabajo, que han venido capacitando, dando respuesta efectiva, eficaz y eficiente en las emergencias que se han presentado en la ciudad de Bogotá.

Conducir y operar un camión de bomberos durante una emergencia acarrea una gran responsabilidad, la conducción efectiva bajo condiciones especiales requiere de un operador que haya adquirido hábitos de conducción segura, entrenamiento en operaciones contra incendios para que sea posible llegar al destino propuesto y realizar labores de extinción y abastecimiento adecuadas.

Se debe reconocer que el vehículo de emergencias es una herramienta de trabajo como cualquier otra y que se debe cuidar de ella utilizándola correctamente; respetar y obedecer las leyes y reglamentos de tránsito con relación a los actores de la vía resalta el entrenamiento y capacidades de los operadores

Conocer las características técnicas y comportamiento del vehículo que maneja (distancia de frenado, aceleración, trocha, etc.), reconocer las vías y condiciones climáticas peligrosas, y hacer los ajustes necesarios para operar el vehículo con seguridad. 
14.2. [bookmark: _Toc197512151]Organigrama
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14.3. [bookmark: _Toc197512152]Criterios de Ingreso, Permanencia y Retiro
14.3.1. [bookmark: _Toc197512153]Criterios de Ingreso

Teniendo en cuenta los requisitos exigidos en la normatividad vigente (ley 769 de 2002) para conducir camiones rígidos de carga o pasajeros y la responsabilidad al conducir y operar un vehículo de bomberos se toma en cuenta lo siguiente:

· Ser Bombero certificado por la UAECOBB o DNBC
· Mínimo dos años en la conducción y operación de vehículos de emergencia dentro de la entidad (camionetas)
· Licencia de conducción B2 -C2
· Curso Conducción de vehículos de emergencia (COVE) aprobado
· Curso conductor Operador de vehículos para bomberos (COVB) aprobado
14.3.2. [bookmark: _Toc197512154]Criterios de Permanencia

· Participación activa en capacitaciones, entrenamientos y ejercicios internos y externos
· Asistencia a reuniones del grupo GOVE a las que el funcionario sea citado
· Formular y fomentar capacitaciones internas, participación en la elaboración y actualización de manuales y procedimientos del GOVE.
· Cuidado integral del parque automotor y vehículos asignado 

· Inducción y re inducción SST
14.3.3. [bookmark: _Toc197512155]Criterios de Retiro

· Funcionario el cual no asista o se niegue a reuniones capacitaciones internas externas consecutivas solicitud formal por parte del líder del grupo al retiro por oficio del mismo.
· Renuncia al cargo o muerte del integrante del grupo GOVE
· Incumplimiento de los requisitos de ingreso
14.3.4. [bookmark: _Toc197512156]Especialidades
 
· Curso Operador de Máquina de Altura
· Curso Operador Aparejador de Grúas
· Cursos de Vehículos Especiales para el uso de Bomberos
14.3.5. [bookmark: _Toc95497746][bookmark: _Toc197512157]Material de Capacitación
[bookmark: _Toc51252398][bookmark: _Toc67649133]
· Documentos GOVE, Recomendaciones NFPA o similares
15. [bookmark: _Toc197512158]GRUPO EQUIPO TÉCNICO DE RESCATE - ETR 
15.1. [bookmark: _Toc197512159]Introducción

El equipo técnico de rescate de la unidad administrativa especial cuerpo oficial de bomberos de Bogotá se constituyó bajo la resolución interna 237 del 2017, con el fin de realizar un apoyo a la subdirección operativa es por ello que el personal que lidere y haga parte de él, debe cumplir con unos requisitos mínimo enfocados en la formación, desempeño y experiencia para su incorporación, permanencia y retiro, con el fin de mantener los más altas capacidades operativas al momento de atender la respuesta local en apoyo a las 17 estaciones, 10 grupos especializados y demás dependencias de la UAECOB cuando así sea necesario, por otro lado debe tener la capacidad de la multiplicación del conocimiento teórico y práctico en apoyo a la subdirección de gestión humana en cabeza de la escuela de formación bomberil de la UAECOB enmarcado en la mejora continua a nivel administrativo y operacional en labores de rescate en montaña, vehicular, maniobras con cuerdas, zanjas, industriales, urbano, equipo de intervención rápida y demás labores que sean asignadas.
15.2. [bookmark: _Toc197512160]Organigrama

[image: ]
15.3. [bookmark: _Toc197512161]Criterios de Ingreso, Permanencia y Retiro
15.3.1. [bookmark: _Toc197512162]Criterios de Ingreso

Los postulantes para pertenecer al ETR, deben cumplir con unos requisitos mínimos y generales enmarcados en experiencia mínima en la institución, salud y aptitud física, conducta comportamental, Formación certificada básica, que describiremos a continuación:
· Experiencia Mínima en el Cargo

· Los postulantes para ser parte del ETR deben contar mínimo con cuatro (4) años de antigüedad en la institución en la línea operativa a partir de la finalización de su formación como bombero (formación para el puesto de trabajo Bombero – técnico para la atención de emergencias e incendios y/o el denominado e impartido por la escuela de formación bomberil de la UAECOB)

· Salud y Aptitud Física
· Los postulantes para ser parte del ETR no pueden tener recomendaciones médicas (restricciones medicas ocupacionales) emitidas por medico ocupacional de la ARL con la cual cuente sus servicios la UAECOB, diagnosticas por medio de enfermedad profesional o evidenciadas en los exámenes médicos ocupacionales periódicos, así mismo restricciones medicas diagnosticadas por enfermedad común diagnosticada por médicos de la EPS con la cual cuente el funcionario. Esta información será consultada y aportada por el área de seguridad y salud en el trabajo la cual debe estar consignada en el historial laboral del funcionario, a su vez el postulante no podrá tener limitaciones físicas de movilidad, levantamiento de cargas, audición y visión sin restricción y demás que estén estipuladas en el profesiograma que se creó por la resolución 797 de 2017 de la UAECOB.
· Conducta Comportamental

· El postulante no debe tener sanciones disciplinarias e investigaciones en curso en un periodo inferior a un (1) año al momento de hacer la postulación al proceso.

· Formación Certificada Básica

El postulante debe contar con la siguiente formación certificada para aspirar al proceso.
· Curso soporte básico de vida SBV o semejantes en intensidad horaria y contenidos. 
· Curso básico sistema comando de incidentes – SCI.
· Primera respuesta con materiales peligrosos nivel advertencia – PriMat.
· Curso de georreferenciación y cartografía.
· Curso para instructor - CPI.
· Curso operaciones rescate con cuerdas – CORC.
· Curso operaciones rescate vehicular – CORV.
· Curso de rescate en estructuras colapsadas nivel liviano – CRECL.
· Curso bombero caído I – EIR.
Se deben aportar los soportes académicos de los cursos anteriormente nombrados para aspirar a ser integrante del ETR, sin embargo, hace parte del primer proceso y no asegura el ingreso al mismo ya que se debe tener formación especializada certificada en los siguientes temas:
· Maniobras con cuerdas nivel técnico o semejantes en intensidad horaria y contenidos.
· Rescate vehicular pesado – nivel técnico o semejantes en intensidad horaria y contenido.
· Rescate en zanjas.
· Búsqueda y rescate en montaña.
· Sistemas de información geográfica.
· Levantamiento y manejo de cargas.
· Búsqueda y rescate en estructuras colapsadas – BREC.
· Rescate en remontes mecánicos.
· Bombero caído I – II equipo de intervención rápida EIR.
· Soporte de vida nivel avanzado - SVA o semejantes en intensidad horaria y contenidos.
· Curso intermedio de sistema comando de incidentes - CISCI.
· Técnico profesional en la atención de incendios y emergencias.
· Dominio de inglés.
· Manejo de office
· Formación Profesional – posgrado.

· Habilidades y Destrezas

Los postulantes deben estar en la capacidad de demostrar a los integrantes del ETR en cabeza del líder del proceso, desempeños en los 5 ejes operacionales.
· Maniobras con cuerdas.
· El postulante debe estar en la capacidad de realizar las actividades descritas en la norma de referencia con la que se elaboró el manual técnico y procedimiento de maniobras con cuerdas NFPA 2500 versión 2022 capitulo 5 nivel técnico 5.4.
· Rescate vehicular.
· El postulante debe estar en la capacidad de realizar las actividades descritas en la norma de referencia con la que se elaboró el manual técnico y procedimiento de rescate vehicular NFPA 2500 versión 2022 capitulo 8 nivel técnico 8.4.
· Rescate en montaña.
· El postulante debe estar en la capacidad de realizar las actividades descritas en la norma de referencia con la que se elaboró el manual técnico y procedimiento de rescate en montaña NFPA 2500 versión 2022 capitulo 10 nivel técnico 10.4.
· Equipo de intervención rápida – Bombero caído.
· El postulante debe estar en la capacidad de realizar las actividades descritas en la norma de referencia con la que se elaboró el manual técnico y procedimiento de equipo de intervención rápida EIR NFPA 1407 versión 2021 capitulo 8.

· Incendios estructurales (abastecimiento de agua, búsqueda y rescate en incendios, control y liquidación de incendios en recinto cerrado). 
· El postulante debe estar en la capacidad de conducir un camión de bomberos basado en la norma del código nacional de tránsito, operar el sistema contraincendios con conocimientos en hidráulica básica operando como máquina de ataque o abastecimiento. 
· Realizar abastecimiento de agua desde fuentes estáticas y presurizadas conociendo las diferentes capacidades y bombas contraincendios de los camiones de bomberos de la UAECOB.
Los anteriores desempeños estarán disponibles para todo el personal operativo de la UAECOB, al momento de la postulación se realizarán los desempeños a los participantes, dicha información se consignará en el formato de evidencia de desempeño dispuesto por la escuela formación bomberil de la UAECOB. La aprobación y aval en desempeños se deben cumplir mínimo con el 80%. 
15.3.2. [bookmark: _Toc197512163]Criterios de Permanencia

Una vez se realice el nombramiento por resolución de traslado al ETR, los integrantes deben cumplir a cabalidad su manual de funciones en la escala jerárquica la cual pertenezcan (bombero, cabo, sargento, subteniente, teniente, capitán) con el fin de garantizar la capacidad operativa del ETR, además debe:
· Atender la totalidad de los servicios de emergencia que sea activado el ETR en el turno asignado y sin que se tenga novedades administrativas (sanciones, vacaciones, incapacidad, comisiones entre otras)
· Capacitación y entrenamiento continuo con el fin de mantenerse actualizado en los diferentes procesos de técnicas de rescate establecidas en ETR, como formación autónoma y oferta educativa propuesta por la escuela de formación bomberil de la UAECOB.
· Apoyo a la subdirección operativa (17 estaciones, 9 grupos especializados, demás dependencias) en el desarrollo de el plan de acción operativa, entrenamientos internos, diplomados, ferias, ponencias y demás actividades donde se solicite la presencia del ETR.
· Apoyo a la subdirección de gestión humana (escuela de formación bomberil de la UAECOB) en el desarrollo del plan institucional de capacitación, siendo parte del grupo de instructores en la multiplicación del conocimiento en la ejecución de cursos.
· Participación en los planes de acondicionamiento físico establecido por el programa de subdirección de gestión humana.
· Participación en la actualización de manuales y procedimientos donde el ETR tenga injerencia, de tal manera que tenga la capacidad de consultar documentos en la adquisición de conocimiento, validación de desempeños y posterior postulación para la modificación y/o actualización de los documentos anteriormente nombrados.

· Inducción y re inducción SST
15.3.3. [bookmark: _Toc197512164]Criterios de Retiro

El retiro del ETR puede darse por varias razones, detalladas a continuación:
· Retiro voluntario: El personal puede solicitar su retiro por razones personales, presentando una solicitud formal al comando del ETR y a la Subdirección Operativa. Se requiere que el solicitante complete todos los compromisos pendientes antes de su salida oficial.
· Retiro por bajo desempeño: El personal puede ser retirado si, tras una evaluación anual, se determina que no cumple con los estándares de desempeño requeridos para permanecer en el equipo.
· Retiro por condiciones de salud o físicas: Si se detectan condiciones de salud que impidan la operatividad del personal, este será retirado de manera temporal o permanente, dependiendo del diagnóstico médico.
· Retiro por sanciones disciplinarias o faltas a código de conducta: El personal que incurra en faltas disciplinarias o al código de conducta podrá ser retirado del equipo, dependiendo de la evaluación del Líder del Equipo y/o Comité Disciplinario de la UAECOB.
· Retiro por incumplimiento de compromisos: El personal que no participe activamente en la atención de servicios, entrenamientos, simulacros o misiones asignadas, o que incumpla con las responsabilidades establecidas, será retirado del equipo de manera definitiva.
16. [bookmark: _Toc197512165]GRUPO DE INCENDIOS FORESTALES
16.1. [bookmark: _Toc197512166]Introducción

La atención integral del riesgo, el conocimiento, reducción y manejo de incendios forestales.  Así mismo se realizan verificaciones por columnas de humo en los cerros de la ciudad, se dictan capacitaciones a la comunidad para que sepa como mitigar el riesgo en la cobertura vegetal, además de saber cómo actuar antes, durante y después de un incidente forestal. Este grupo atiende los incidentes forestales que se presentan en la capital, estando en la capacidad de prestar apoyo en incidentes de gran magnitud a nivel nacional e internacional.
Así mismo minimizar la afectación de incidentes forestales, extinguir y controlar las emergencias en el menor tiempo posible para evitar daños en el ecosistema
16.2. [bookmark: _Toc197512167]Organigrama
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16.3. [bookmark: _Toc197512168]Criterios de Ingreso, Permanencia y Retiro
16.3.1. [bookmark: _Toc197512169]Criterios de Ingreso

Los aspirantes a integrar el Equipo Forestal deben cumplir con una serie de requisitos mínimos y generales, los cuales abarcan aspectos fundamentales como experiencia previa en la institución, condiciones de salud y aptitud física, comportamiento y conducta, así como formación básica certificada. A continuación:

· Experiencia Mínima en el Cargo

· Los aspirantes a integrar el Equipo Forestal deben pertenecer a la planta operativa de la institución una vez hayan finalizado su formación como bombero. Esta formación corresponde al programa de Bombero – Técnico para la Atención de Emergencias e Incendios o cualquier otro curso equivalente impartido por la Escuela de Formación Bomberil de la UAECOB.

· Salud y aptitud física

· Los aspirantes a integrar el Equipo Forestal no deben presentar restricciones médicas ocupacionales emitidas por la ARL, ya sea por diagnóstico de enfermedad profesional o por hallazgos en los exámenes médicos ocupacionales periódicos. Asimismo, no deben contar con restricciones médicas derivadas de enfermedades comunes diagnosticadas por la EPS correspondiente.

· Esta información será verificada y proporcionada por el área de Seguridad y Salud en el Trabajo, debiendo estar debidamente registrada en el historial laboral del funcionario. Además, el postulante no podrá presentar limitaciones físicas en cuanto a movilidad, levantamiento de cargas, audición y visión, ni restricciones adicionales contempladas en el profesiograma establecido mediante la Resolución 797 de 2017 de la UAECOB.

· Conducta Comportamental

· El postulante no debe tener sanciones disciplinarias e investigaciones en curso en un periodo inferior a un (1) año al momento de hacer la postulación al proceso.

· Formación Certificada Básica

El postulante debe contar con la siguiente formación certificada para aspirar al proceso:
· Curso Formación de Bomberos
· Curso Bombero Forestal-CBF-
· Curso soporte básico de vida SBV o semejantes en intensidad horaria y contenidos.
· Curso Básico Sistema Comando de Incidentes -SCI
· Curso Primera Respuesta con Materiales Peligrosos – PRIMAP
· Curso de Rescate con Cuerdas
Se deben aportar los soportes académicos de los cursos anteriormente nombrados para aspirar a ser integrante del Equipo Forestal.
· Habilidades y Destrezas
Los postulantes deben estar en la capacidad de demostrar a los integrantes del Equipo Forestal en cabeza del líder del proceso, aptitudes que permitan desempeñar su labor en las operaciones de evaluación, control y liquidación de Incendios forestales.
· Adaptación en campo
El postulante debe estar en la capacidad de adaptarse a situaciones adversas en sitios remotamente lejanos, donde las eventualidades de la naturaleza, como, clima, cambios de tiempo atmosférico, vegetación, refugio, alimentación, influyen en el bienestar y es necesario utilizar su equipo de supervivencia.
· Capacidad física
El postulante debe poseer condición física aceptable para, desempeñar, realizar esfuerzos físicos o soportar sobrecargas, en topografías difíciles acompañadas de caminatas prolongadas.
· Soporte Operacional
El postulante debe estar en la capacidad de realizar actividades propias del combate de incendios forestales, en las acciones de evaluación, control y liquidación de acuerdo a las diferentes tácticas y técnicas preestablecidas.
· · Reentrenamiento
El postulante debe tener la disposición para asistir a los reentrenamientos programados con el fin de fortalecer la resistencia física, fortaleza metal y técnicas especializadas en operaciones.
16.3.2. [bookmark: _Toc197512170]Criterios de Permanencia
Los integrantes del Equipo Forestal deben cumplir de manera rigurosa con el manual de funciones correspondiente a su rango dentro de la escala jerárquica (Bombero, Cabo, Sargento, Subteniente, Teniente, Capitán), con el objetivo de garantizar la eficiencia y operatividad del equipo. Además, deben:
· Atender la totalidad de los servicios de emergencia que sea activado el FORES en el turno asignado y sin que se tenga novedades administrativas (sanciones, vacaciones, incapacidad, comisiones entre otras)
· Capacitación y entrenamiento continuo con el fin de mantenerse actualizado en los diferentes procesos de técnicas de rescate establecidas en el Equipo Forestal, como formación autónoma y oferta educativa propuesta por la escuela de formación bomberil de la UAECOB.
· Apoyo a la subdirección operativa (17 estaciones, 9 grupos especializados, demás dependencias) en el desarrollo de el plan de acción operativa, entrenamientos internos, diplomados, ferias, ponencias y demás actividades donde se solicite la presencia del Equipo Forestal.
· Apoyo a la subdirección de gestión humana (escuela de formación bomberil de la UAECOB) en el desarrollo del plan institucional de capacitación, siendo parte del grupo de instructores en la multiplicación del conocimiento en la ejecución de cursos.
· Participación en los planes de acondicionamiento físico establecido por el programa de subdirección de gestión humana.
· Participación en la actualización de manuales y procedimientos donde el Equipo Forestal tenga injerencia, de tal manera que tenga la capacidad de consultar documentos en la adquisición de conocimiento, validación de desempeños y posterior postulación para la modificación y/o actualización de los documentos anteriormente nombrados.

· Inducción y re inducción SST
16.3.3. [bookmark: _Toc197512171]Criterios de Retiro
La desvinculación del Equipo Forestal puede ocurrir por diversas razones, las cuales se detallan a continuación:
· Retiro voluntario: El integrante podrá solicitar su retiro del Equipo Forestal por razones personales, presentando una solicitud formal al comando del equipo ya la Subdirección Operativa. Antes de su salida oficial, deberá cumplir con todos los compromisos y responsabilidades pendientes.

· Retiro por bajo desempeño: Si tras una evaluación periódica se determina que el integrante no cumple con los estándares de desempeño requeridos, podrá ser retirado del equipo.

· Retiro por condiciones de salud o físicas: En caso de que se identifiquen condiciones médicas que comprometan la operatividad del integrante, este podrá ser retirado temporal o permanentemente, según lo determine el diagnóstico médico y el área de Seguridad y Salud en el Trabajo.

· Retiro por sanciones disciplinarias o faltas al código de conducta: Los integrantes que incurran en faltas disciplinarias, incumplan normativas internas o vulneren el código de conducta podrán ser retirados del equipo, según evaluación del Líder del Equipo y/o del Comité Disciplinario de la UAECOB.

· Retiro por incumplimiento de compromisos: La falta de participación activa en la atención de emergencias, entrenamientos, simulacros o misiones asignadas, así como el incumplimiento reiterado de sus responsabilidades, podrá ser causal de retiro definitivo del equipo
17. [bookmark: _Toc197512172]GRUPO CENTRO DE COORDINACIÓN Y COMUNICACIONES - CCC
17.1. [bookmark: _Toc197512173][bookmark: _Hlk188526778]Introducción

Establecer criterios claros y precisos para la incorporación, permanencia y retiro del personal que forma parte del grupo técnico especializado de Grupo Especializado de Coordinación y Comunicaciones en Emergencias de la UAECOB (G.E.C.C.E) de la UAECOB. Este equipo se dedica a contribuir en el diseño, desarrollo y actualización del Plan de Comunicaciones del Centro de Coordinación y Comunicaciones el cual, en conjunto con el Árbol de Servicios de la entidad, permite realizar un análisis situacional de las emergencias reportadas a través del Número Único de Seguridad y Emergencias -NUSE- 123.
Con estos criterios, se busca fortalecer las capacidades operativas del equipo, garantizando que los miembros estén debidamente preparados, capacitados y comprometidos para enfrentar los desafíos únicos que con lleva a la recepción y despacho de incidentes de emergencia llegadas a la Agencia de Bomberos por medio de la Plataforma Premier One, administrada por la línea de emergencias NUSE 123. Además debe estar constituida por personal con experiencia, capacitación y formación en manejo de las plataformas de despacho asistido por computadora, Excel avanzado, bases de datos relacionales y no relacionales, sistemas de información geográfica -SIG-, plataformas de analítica de datos e inteligencia de negocios, que estará concentrado en el Centro de Coordinación y Comunicaciones del Edificio Comando de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, para el cumplimiento del Plan Estratégico y de Acción Institucional.
17.2. [bookmark: _Toc197512174]Organigrama
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17.3. [bookmark: _Toc197512175]Criterios de Ingreso, Permanencia y Retiro
17.3.1. [bookmark: _Toc197512176]Criterios de Ingreso

· Requisitos Generales

· Ser miembro activo de la UAECOB.
· Llevar mínimo 10 años en la institución.
· Buen estado mental y de salud.
· No tener restricciones médicas, certificado por salud y seguridad en el trabajo.

· Experiencia y Formación

· Mínimo de 5 años de experiencia en el cuerpo de bomberos.
· Manejo básico de herramientas de ofimática.
· Certificación en sistema básico comando de incidentes.
· Diploma de curso de formación y conocimiento de Plataforma PREMIER ONE.
· Habilidades y Competencias en digitación rápida.

· Habilidades y Competencias

· Capacidad para trabajar bajo presión.
· Habilidades de comunicación efectiva.
· Trabajo en equipo y liderazgo.
· Adaptabilidad y capacidad de toma de decisiones rápidas y eficaz.
· Rápido aprendizaje de las herramientas GeoScan, SAB-SIRE, NASA FIRMS.
17.3.2. [bookmark: _Toc197512177]Criterios de Permanencia

· Cumplimiento de Objetivos y Competencias
· Verificar y gestionar diariamente los preparativos operacionales del personal uniformado, parque automotor y del equipo menor de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá. 
· Gestionar el mantenimiento periódico de los equipos de comunicaciones de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá. 
· Conocer y analizar el árbol de servicios de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá para coordinar y asignar de manera eficiente y oportuna los recursos para la atención de los diferentes tipos de incidentes. 
· Estructurar un programa de capacitación y certificación del personal asignado al Grupo Especializado en Coordinación y Comunicaciones en Emergencias, buscando desarrollar la capacidad operacional, en procura de garantizar el mantenimiento preventivo a los equipos de comunicaciones de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá. 
· Gestionar plataformas de georreferenciación y sistemas de información geográfica -SIG-, para la asignación de recursos dentro de las diferentes estaciones de la Unidad Administrativa 
· Gestionar los sistemas de geolocalización del personal y el equipo automotor de la Unidad Administrativa 
· La recepción, trámite y despacho de los recursos necesarios para la atención de los incidentes gestionados a través del NUSE. 
· La recepción, trámite y despacho de los recursos necesarios para la atención de los incidentes gestionados a través de la Subdirección de Gestión del Riesgo.
· Coordinar con las demás entidades adscritas al NUSE la gestión de los recursos necesarios para la atención de los incidentes de los cuales se tenga conocimiento. 
· Desplegar el recurso humano y tecnológico que garantice la atención oportuna y eficaz de los incidentes de niveles de intervención alto, mediante la continuidad de las comunicaciones en el lugar de atención del incidente.
· Gestionar, proyectar y garantizar la redundancia de los sistemas de comunicaciones de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, mediante la realización de pruebas periódicas de distintas tipologías o arreglos del sistema de comunicaciones de la entidad. 
· Establecer, proyectar y gestionar sistemas de comunicaciones de respaldo ante la falla total de los sistemas existentes en emergencias de alto impacto. 
· Establecer, proyectar y gestionar sistemas de potencia (energía eléctrica) de respaldo ante la ausencia del sistema de alimentación convencional en emergencias de alto impacto. 
· Gestionar y tratar las bases de datos de los incidentes atendidos, fortaleciendo las capacidades de analítica de datos e inteligencia de negocios para el fortalecimiento operacional a través del apoyo de la toma de decisiones mediante el conocimiento situacional de la entidad y de la ciudad.
· Cumplimiento de los objetivos del plan de acción del área de manera efectiva y eficiente.
· Desempeñar las actividades asignadas frente al cumplimiento de las metas establecidas para el equipo especializado GECCE en el año vigente.
·  Capacitación y Actualización Continua
· Participación en cursos, diplomados, o talleres de actualización, que sean ofrecidas por la entidad.
· Participación en Entrenamientos y Simulacros

· Inducción y re inducción SST
17.3.3. [bookmark: _Toc197512178]Criterios de Retiro

· Solicitud de retiro voluntario por parte del miembro.
· Pedido de traslado cuando este cumpla un mínimo de 2 a 3 años
· Motivos de Retiro Forzoso
· Incapacidad física o médica para continuar en el servicio.
· Comportamiento inapropiado o violación de normas éticas y profesionales.
· Incumplimiento de los requisitos de permanencia establecidos.
· Evaluaciones de desempeño consistentemente deficientes.
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